
República del Ecuador 
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NOTARÍA CUARTA 

  

INSTINTO 
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UM, Or. 
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OTORGADO POR 

Documento de No. Pers; 
nbres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad E 

NEIRA GUEVARA IVAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
'O DERECHOS CÉDULA 1707758833 NA CEDENTE Y 

¿ENCIO YONG EDITH [POR SUS PROPIOS ECUATORIA / 
INZA DERECHOS CÉDULA 0914440722 ¿ NA CEDENTE /) SS 

D SOTOMAYOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA | 1 ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1700767526 |yx CEDENTE / / 

5 MERIZALDE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
UPE ESPERANZA DERECHOS CÉDULA 1700777038 NA CEDENTE 

Y 
A FAVOR DE HE 

> Documento de No. y Pers 
abres/Razón social Tipo interviniente Identidad 1 ificación Nacionalidad Calidad rep 

¡TRELLA WALTER POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO > DERECHOS CÉDULA 0103991485 |. (A) 

¡TRELLA LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO N DERECHOS CÉDULA 0104617386 [ya (A) 

Provincia Cantón Parroquia 

QUITO MARISCAL SUCRE 

'UMENTO: 

SONES: >   

  
Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo, Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

Salvador González Merchán, Edmundo Cueva Cueva,



  

Factura: 003-002-000126191 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20191701004P00364 

  

  

     FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE ENERO DEL 2019, (9:59) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

     
  

  

  

   
  

  

OTORGANTES IL 
OTORGADO POR 71 

Persona | Nombres/Razón social Tipo Interviniente Dl aomtación |Nacionalidad| — Calidad A 

manrar. [ENADENERRA GUEVARA VAN [PORSUS PROPIOS — [cgpyra A NS e Y 

mamar. [YELAVICENCIO FONS EDA [POR SUS PROPIOS — [cényra a NS Y) 

a OS JefnuLa 1700767626 | ECUATORIA [cenente Y / / 

a E PERANZA OS CÉDULA 1700rrros8 | ESUATORÍA [cepenTE 

AFAVOR DE Y Í 

Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente De noto ;án [Nacionalidad | Calidad” pon] 

waurar [VERRESTRELIAWALTER — [PORSUSPROPIOS — [cepa o1sserass - [ESUATORIA CSSIONARIO 

maras [PENESTRELIATUS PORSUS PROPIOS — [cenya orasizass  [ESUATORIA CESIONANO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

E     

  

Il 

  

DEL SERVICIO 

ESCRITURA 20191701 

16 DE ENERO DEL 2019, (9:59) 

CUARTA DEL 'ON 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: NOT, 

DESPACHO 

 



     

  

NOTARÍA GUAR 

'O PALLO QUISILEMA 

CANTÓN QUITO
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Notario 

...TÍO l 

Escritura No. 20191701004P00364 

Factura No. 003-002-000126191    
   

  

   
    
   
   

   

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL 

o | st 
OPR y J 

ETPDAN 0 

OTORGADA POR:   
IVAN MARCELO RIVADENEIRA GUEVARA y 

EDITH ESPERANZA VILLAVICENCIO YONG, 

RODRIGO ALFONSO VIZCAINO SOTOMAYOR y 

GUADALUPE ESPERANZA CABEZAS MERIZAL! 

A FAVOR DE: 

WALTER RODRIGO VERA ESTRELLA y 

LUIS ABRAHAN VERA ESTRELLA 

CUANTIA: USD 400,00 

DI: 3 COPIAS 

G.R.J 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

dieciséis de enero del año dos mil diecinueve, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, según acción de personal pam eno 

uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de fecha nupNe 

de diciembre de dos mil trece, comparecen con plane 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración Ae 

la presente escritura pública los cónyuges eii 

  

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O. 

Notario 

1 MARCELO RIVADENEIRA GUEVARA y señora EDITH 

2 ESPERANZA VILLAVICENCIO YONG, de estado civil 

3 casados entre sí, por sus propios y personales 

4 derechos; y, los cónyuges RODRIGO ALFONSO 

    
   
   
   

    

  

5 VIZCAINO SOTOMAYOR y señora GUADALUPE 

ESPERANZA CABEZAS MERIZALDE, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CEDENTES; y los señores 

WALTER RODRIGO VERA ESTRELLA, de estado civil 

10 I|divorciado, por sus propios y personales derechos; y el 

In eñor LUIS ABRAHAN VERA ESTRELLA, de estado 

12 ivil divorciado, por sus propios y personales derechos, 

13 e calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

14 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

15 del ocupación ¡Ingeniero Mecánico, Empleada privada, 

16 Representante, Quehaceres Domésticos, Arquitecto y 

17 Joyero, respectivamente, domiciliados en el kilómetro siete 

13 vía Samborondon, Urbanización Terrasol, casa H6B teléfono 

19 Cero cuatro seis cero tres cuatro cuatro ocho ocho, correo 

20 electrónico: ivanrivadeneira(Whotmail.com; y de paso por 

21 esta ciudad de Quito; en Madreselvas N47-210 y Avenida el 

22 Inca de la ciudad de Quito teléfono: dos cuatro cero tres 

23 seis nueve seis (2403696), correo electrónico 

24 alfívizcainos(dhotmail.com; en la avenida República E 487 e 

25 Inglaterra de la ciudad de Quito, teléfono cero nueve nueve 

26 seis uno ocho cero uno tres seis (0996180136), correo 

27 electrónico wrve26(4AGgmail.com; en la calle Manuel Guillen Y 

28 Atahualpa S/N, teléfono cero siete tres dos cinco seis dos
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Notario 

tres cuatro (073256234), correo. Luchovera27(M matt 
    

      

s Bor esta cin 
ad ñ x 

de Quito; hábiles en derecho para E Y, contr 

de la ciudad de Ciudad Gualaceo y de 

VI 

E en ca 

  

autorizado por los comparecientes pa 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Si   
que fueron en forma aislada y separada de que compare! n 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazhs, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas ol su 

cargo, sírvase ¡insertar una que contenga el cdntralb] de 

Cesión de Participaciones de la compañía COMPA ÍA 

VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA., al Jehor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 
1 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública, los cónyuges IVAN MARCELO 

RIVADENEIRA GUEVARA y señora EDITH ESPERANZ 

VILLAVICENCIO YONG, mayores de edad, de estado civil 

| 
casados entre sí, de profesiones Ingeniero Mecánico y 

; , s | 
Empleada privada, respectivamente; y, los cónyuges 

RODRIGO ALFONSO VIZCAINO SOTOMAYOR y ahbra 

3 
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Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9. 

Notario 

1 GUADALUPE ESPERANZA CABEZAS MERIZALDE, mayores 

2 de edad, de estado civil casados entre sí, de profesiones 

3 Representante y Quehaceres Domésticos, respectivamente, 

4 en calidad de CEDENTES; y los señores WALTER RODRIGO 

5 VERA ESTRELLA, mayor de edad, de estado civil 

6 divorciado, de profesión arquitecto; y el señor LUIS 

7 ABRAHAN VERA ESTRELLA, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, de ocupación Joyero, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, 

10| domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

11 estos y capaces para contratar y obligarse cual en 

12 erecho se requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

13 ompañía COMPAÑÍA VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL 

14 IA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

15 torgada en la Notaria Sexagésima Novena, del cantón 

16 ito, ante el Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, el 

17 ditciséis de agosto del año dos mil diecisiete, e inscrita en 

18 el Registro Mercantil del mismo cantón el dieciocho (18) de 

19 agosto del dos mil diecisiete (2017); b) La Junta General 

20 Universal de Socios, celebrada en la ciudad de Quito, el 

21 catorce (14) de enero del dos mil diecinueve (2019), 

22 autorizó previo el consentimiento unánime de los socios, la 

23 Cesión y Transferencia de la totalidad de las doscientas 

24 (200) participaciones que poseen en la COMPAÑÍA 

25 VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA. los 

26 cónyuges IVAN MARCELO RIVADENEIRA GUEVARA y 

27 señora EDITH ESPERANZA VILLAVICENCIO YONG en favor 

28 del señor WALTER RODRIGO VERA ESTRELLA, y la
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Notario | | | 

A CUAD 
Cesión y Transferencia de la totalidad d ía; doscientas 

0 | 
da com 
po q el 

VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL [CIÁ. Ni 

SOTOMA ra 
Mes RÍ a” args 

  

(200) participaciones que poseen e 

    
   

    
   

   

  

   

  

favor del señor LUIS ABRAHAN VERA ESTRE LA, 

conforme aparece de la copia del Acta de Junta Ge 

que se acompaña como habilitante. TERCERA: CESI 

y transfieren la totalidad de las doscie y 

participaciones que poseen en la COMPAÑÍA [VIZCAIN] | 

RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA. en favor del señpbr 

WALTER RODRIGO VERA ESTRELLA. Y por otro lado los| 

cónyuges RODRIGO ALFONSO VIZCAINO FHOTQA TA y 

señora GUADALUPE ESPERANZA CABEZAS MERIZALDE 

ceden y transfieren la totalidad de las doscientas (200) 

participaciones que poseen en la COMPAÑÍA WES 

RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA. en favor del señor | 

LUIS ABRAHAN VERA ESTRELLA. Por su parte los 

CESIONARIOS aceptan sin ninguna restricción, ¡mi 

limitación, la cesión y transferencia de participaciones que 

se hacen en su favor; en virtud de las Cesiones! y 

Transferencias que quedan señaladas, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la COMPAÑÍA VEZCAA NO | 

RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA., queda estructurado 

de la siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACION DE | 

5 |
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Notario 

1. CAPITAL 

NOMBRES DE SOCIOS CAPITAL No. 

PARTICIPACIONES 

LUIS ABRAHAN VERA ESTRELLA USD 200 | 200 

  

WALTER RODRIGO VERA ESTRELLA |USD 200 | 200 
  

TOTAL USD 400 | 400         
  

2 CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

3 Acta de Junta General Universal de Socios de fecha catorce 

4 (14) de enero del dos mil diecinueve (2019), que acordó 

autorizar y consentir las presentes Cesiones y 

Transferencias de Participaciones. QUINTA: En el libro 

7) respectivo de la compañía se inscribirán las Cesiones de 

¿NN Participaciones y, practicadas éstas, se anulará el 

9 | certificado de aportación correspondiente, extendiéndose 

10 luno nuevo a favor de cada cesionario. SEXTA: Se deberá 

11 ealizar la marginación en la Escritura Pública de 

12 Constitución, además la ¡inscripción en el Registro 

13 Mercantil correspondiente. SEPTIMA: CUANTIA.- La 

14 cuantía de la presente Cesión de Participaciones es de 

15 (USD 400) CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

16 UNIDOS DE AMERICA. OCTAVA.- DELEGACIÓN.- Se 

17 delega en el Ab. Raúl Germán Barros Rosero, para que 

18 realice todas las gestiones necesarias para el otorgamiento 

19 de la escritura de cesión de participaciones hasta su 

20 legalización final. NOVENA.- FINAL.- Usted, señor Notario, 

21 se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

22 perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. 

23 HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que queda elevada a escritura
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Notario 

Raúl Barros Rosero, con matrícula 

firman conmigo en unidad de acto, se incor      
protocolo de esta Notaría la presente escritura, d 

cual doy fe.- 

/ 
IVAN MARCELO RIVADENEIRA GUEVARA 

CC. [207257823 

  

   
EDITH ESPERANZA VILLAVICENCIO YONG 

C.C. 05/1/4/0>22 

  

RODRIGO ALFONSO/WIZCAÍNO SOTOMAYOR 

13 [70076 [$26 

Li bb Vr a 
ADALUPE CABEZAS MERIZALDE 

C.C./400 77I703-8 

SIGUEN LAS... 

       

  

ora 

Ñ 

todo     
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VERA ESTRELLA 

C.C. OIO4EITZSS 

DR. ROMULO 

5 nome Cc 

OSELIN dan 

U RTO DEL CANTÓN QUITO 

El Nota.....



16/1/2019 Correo: Gabo Romero - Outlook 

       

     
>10528M230901ECU<< 
RFIVADENEIZA<GUEVARA 

    

  $ CERTIFICADO DE VOTACIÓN A A cad 

018 mom terrenos 
RIVADENEIRA GUEVARA ¡VAN MARCELO 

APELOS y OA E 

GUAYAS 
OS AMARA 

s 
CANTO Pon y 
LA PUNTILLA A SECITE) 

AS 

  

Ñ 
Wi 

original que s 

Quito a 

Bluso de la presenta certificación se da poruna falla en el Sistema Nacional de Identificación Giudadana.- |     
https://outlook.live.com/mail/id/AQQKADAwATYwMAIOThkNS 11Y2UzLTAwAi0wMAoAEAAdQOdc8MX%2BRofqQj9SEViz/sxs/AQMKADAWATYw... nt



  

  

   INSTRUCCIÓN , PROPEIÓN >     

    

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
+ APELLIDOS Y MOMERES DEL PADRE 

1. VILLAVICENCIO JACINTO 
, APELLIDOS Y NOMSRES. DE LA MADRE: 

“TONG EDITH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

A GUAYAQUIL 

2014-10-03 ue, 
o ps FECHA DE EXPIRACIÓN 

OKTENA a 2026-10-03 FIRMA DEL DIRECTOR 

  

¡ OMR MEG. GIV DE CUACUE, GENERAL 

  

    

O LASADO 
GUEVARA    IDECUO914440722<<<< <<< <<< <<< 

711218F261003ECU<<<<<<<<<<<<<< 

VILLAVICENCIO<YONG<<EDITH<ESPE 

        

Eluso de ha presenta certificación se da poruna falla en el Sistema Nacionalde Identificación Giudadana.-



16/1/2019 Correo: Gabo Romero - Outlook | 

  

RÍA CUA Cu 

mó REPÚBLICA Y DEL ECUADOR Sa, > AS g y E a y 

      

  

   

   

Ma 

  

0 M 

ANDORRA Citas 
CABEZAS MERIZALDE     5 P , 

E , 45 
Ze su 
    

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO cuore DOMESTICOS. 
APELLIDOS Y IHMRGAES OSADO 
CABEZAS MARVAEZ JORGE y 

AER LIDOS Y ERABRES DE LA MANOS p 

MERIZALDE LAURA o 
se 1UGRA Y FLOIA DE EPUION 

170077703-8 QuiTo 2 
ZOO 

PEDIA DE DIRACÍN 
2020-07-30 

Añjfiarss 

    

    OY p £ eh 
Cita PE ¡E 

    

sl ESTADO CNA Casada 3 

AA ea, y WIZCKINO SOTOMAYOR de 

   
Bluso de ka presenta certificación se da por una falla en el Sisterna Nacional de Identificación Ciudadana.- |     
 



AESÚBUCA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN E JA. 

IESTRLCIÓN PAUIESON: OCUPACION 

$ pa SUPERIOR ARQUITECTO vasea1az44 
FIDOA Y EMABRE pol Pame > 

VERA ESTRELLA UNS ABRAHAM 
APELLIDOS + MOBGISiS + CEL 2 ADE 

ESTRELLA PA MARIA DOLORES 3 
AS 

    

    

    

      
QUITO 
amao-t0 
Vea bd PRALIÓN 

2078.0*-10 

Fe    

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

030 - 103991 030 29 cross 
VERA ESTRELLA WALTER RODRIGO 

APELLIDOS Y NOMBRE E 

        

   
CACUNECIP ION 

Zo 

    

Eusode la presenta certificaciónse da poruna falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana.-



$e 
  

          

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR bo? / a o £ O ES 
Cumaca O 10461738:6 MS    

   
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBAES DE LA MADRE 

ESTRELLA PÑA 

LUGAR Y + 
CUENCA 
250109 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

  

  

030 030-358 0104617386 
NUMERO CÉDULA 

VERA ESTRELLA LUIS ABRAHAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

GUALACEO | 
CANTÓN ZONA. Ñ 

GUALACEO 
PARROQUIA 

  

DN Ml] 

MSC IRÓMETO Al 

Buso de ba presenta certificaciónse da poruna falla en el Sistema Nacionalde Identificación Ciudadana.- 

   



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

   
    

    

   
     

   

  

SOCIEDADES 

7 «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792784818001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

VIZCAINO CABEZAS FREDDY VINICIO REPRESENTANTE LEGAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/08/2017 

FEC, INSCRIPCIÓN: 18/08/2017 FEC, ACTUALIZACIÓN: 23/08/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

      

    

  

     [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPA! 
VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREÍ 
TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSM 
BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCI 

MINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 
1COS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y 

         
            

   

   
   

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: QUITUMBE Barrio: TAMBOLLACTA Calle: QUITUMBE ÑAN 
Numero: PB-K28 Interseccion: AV. RAFAEL MORAN VALVERDE Manzana: S/N Conjunto: QUICENTRO SUR Bloque: S/N Edificio: QUICENTRO SUR HiBo: O Oficina: PB 

INTRO DEL QUICENTRO SUR Email: fvizcáJho.cOgmall.com -K28 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubleacion: FRENTE A ALMACENES JAPON DEI 
Telefono Domicilio: 023818094 Celular: 0987470401 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o Proa astos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Aoplmenio para la aplicación de la ley 
de régimen tribulario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de relención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con larifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

    

  

[N DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO: 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

  

Código: RIMRUC2018002637241 

Fecha: 04/12/2018 13:34:38 PM     
  Dan 14a  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES E Y 
ce bien al país! 

== REN | 

  

NÚMERO RUC: 1792784816001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL CIA.LTDA. 

    
  

  

   

[ESTABLECIMIENT: 

  

  

      

  

  

  

    

  

== E > RRE RETREET == — hz 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Esta ABIERTO - MATRIZ FE ACI: /2017 

NOMBRE COMERCIAL: — ACCCELL CIA.LTDA, FEC. CIERRE: Je Se ROPERO) REMIGIO 1110 0 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Quiso - Ecuador_4 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMI NTICIOS: LAS BER! JAS O El 
TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE IR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y 
BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETC a 
VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELE COMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIRZAS 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECHIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provindja: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: QUITUMBE Barrio: TAMBOLLACTA Calle: QUIJUMBE 
Numerd; PB-K28 Interseccion: AV. RAFAEL MORAN VALVERDE Referencia: FRENTE A ALMACENES JAPON DENTRO DEL QUICENTRO SUR Manzana: 
Conjuntb: QUICENTRO SUR Bloque: S/N Edificio: QUICENTRO SUR Piso: O Oficina: PB-K28 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Email: fvigtaino.cOgmail.com 
Teletond Domicilio: 023818094 Celular: 0987470401 l   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA. 

En la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, ciudad Quito, en las oficinas de la compañía ubicadas 

en la calle la calle Quitumbe Ñan, número PB-K28 y Avenida Rafael Morán Valverde, Quitumbe, 

Quicentro Sur, frente a Almacenes Japón dentro del Quicentro Sur, el 14 de enero del año 2019, 

a las 10:00 am, se reúnen con el objeto de celebrar la presente Junta General Universal, la 

totalidad de los socios de la compañía, siendo ellos: IVAN MARCELO RIVADENEIRA GUEVARA 

propietario de 200 participaciones; y, RODRIGO ALFONSO VIZCAINO SOTOMAYOR propietario 

de 200 participaciones. El valor de cada participación es de USD 1 (Un Dólar de los Estados 

    

   

  

Unidos de América); los mismos que representan el 100% del capital social de la compañía, 

esto es: Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 400,00). Los socios d 

manera unánime, deciden constituirse en Junta General Universal, de conformidad coj 

lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente, el señor IVAN 

MARCELO RIVADENEIRA GUEVARA; y como Secretario, el señor Gerente General FEDDY 

los socios asistentes. Inmediatamente se pasa a tratar el único punto del orden del día: Siendo 

este: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Inmediatamente hace uso de la palabra el señor RODRIGO 

ALFONSO VIZCAINO SOTOMAYOR, quien manifiesta que es su libre deseo el ceder y transferir 

la totalidad de las doscientas (200) participaciones que posee en la COMPAÑÍA VIZCAINO 

RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA., en favor del señor LUIS ABRAHAN VERA ESTRELLA, luego 

también hace uso de la palabra el señor IVAN MARCELO RIVADENEIRA GUEVARA, quien 

manifiesta que es su libre deseo el ceder y transferir la totalidad de las doscientas (200) 

participaciones que posee en la COMPAÑÍA VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA., en 

favor del señor WALTER RODRIGO VERA ESTRELLA por lo que al amparo de lo señalado en el 

artículo 113 de la ley de Compañías, pone en consideración de la junta este hecho. 

Luego de varias deliberaciones y una vez analizadas dichas Cesiones de Participaciones 

propuestas, la Junta General Universal de manera unánime decide consentir en las Cesiones y 

Transferencias de Participaciones que se acaban de acordar, por consiguiente el nuevo Cuadro 

de Integración del Capital, de la compañía queda así:



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

     
  

  

  

NOMBRES DE SOCIOS CAPITAL 

PARTICIP) ES 0.0577 15 
Quito - Em 

LUIS ABRAHAN VERA ESTRELLA USD 200 200 r 

WALTER RODRIGO VERA ESTRELLA USD 200 200 

TOTAL USD 400 400           

   

    

Secretaria elabore el acta. Luego de transcurridos 45 minutos se reinstala la Junta y se procede | 

Al no existir ningún otro punto a ser tratado y resuelto, se establece un receso para qye 

a la lectura del Acta correspondiente, la misma que es aprobada sin observaciones por todos los | 

  
    

  

   

   

socios asistentes a la Junta, firmando para constancia de todo lo aquí acordado las s: en | 

unidad de acto. | 

Ud 

Sr. | LO RIVADENEIRA GUEVARA | 

PRESIDENTE 

is A | 

MZ ? | 

Sr. DY VINICIO VIZCAINO CABEZAS Sr. RODRIGO ALFONSO YI. nó coTOMArON 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO socIo  Al-oo EJ ¡2-6 

  

     

 



Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento 
público y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA. OTORGADA POR: IVAN 
MARCELO  RIVADENEIRA GUEVARA y EDITH ESPERANZA 
VILLAVICENCIO YONG, RODRIGO ALFONSO VIZCAINO SOTOMAYOR y 
GUADALUPE ESPERANZA CABEZAS MERIZALDE. A FAVOR DE: WALTER 
RODRIGO VERA ESTRELLA QIS ABRAHAN VERA ESTRELLA; 

debidamente firmada y selladá en Quito, a dieciséis de enero del dos mil 

diecinueve.-         
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Factura: 001-003-000000908 20191701069000062 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701069000062 

  

  

  

  

  

        

MATRIZ [ 
FECHA: 25 DE ENERO DEL 2019, (8:05) | 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN ] 

[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA VIZCAINO RIVADENEIRA ACCEL CIA. LTDA. | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-08-2017 | 

NÚMERO DE PROTOCOLO: —— |201701069P02019 1 
  

  

  

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

o MA GUEVARA VAN Lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707758893 

VIZCAINO SOTOMAYOR 
RODRIGO ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS Ñ CÉDULA . 1700767526 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

O CONTRATO: CESION DE 'ACIONES DE LA COMP. 

DE OTORGAMIENTO: 16-01-2019 

DE PROTOCOLO: 20191701004P00364 

ANGEL TITO RUILOVA 

  

NOT; DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARG N? 20191701069000062 | 

25 DE ENERO 2019, (9:05) 

TIPO DE le MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONS DE LA COMP, VIZCAINO RIVADENEIRA ACCEL CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMI a 16-08-2017 

201701069P02019 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL No. 

RIVA 'ARA VAN 
MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707758833 

VILLA! YONG 
ESPERANZA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914440722 

'VIZCAINO SOTOMA? 
RODRIGO ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700767526 

CABEZAS MERIZALDE 
GUADALUPE ESPERANZA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700777038 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD  



  VERA ESTRELLA WALTER 

  

    

RODRIGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0103991485 
== 

VERA ESTRELLA LUIS 
ABRAH, POR SUS PROPIOS DERECHOS ] coa 0104617386 

  == 
a 
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E TESTIMON 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIP) DE LA COMPAÑÍA MIZCAINO RIVADENEIRA ACCEL CIA. LTDA. 
  [FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-01-2019 q 

      NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019170100P00364 Lil   
  

      
     RULOVA 

NOTARÍA Se% NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VIZCAINO RIVADENEIRA 

ACCEL CIA. TTDA., otorgada por los señores IVAN MARCELO 

RIVADENEIRA GUEVARA y RODRIGO ALFONSO VIZCAINO 

SOTOMAYOR, ante mí el suscrito Notario Sexagéstmo Noveno del Cantón 

Quito, constante en el libro número 20171701069P02019, tomé debida nota de 

la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIZCAINO 

RIVADENEIRA ACCEL CIA. LTDA., otorgada por los señores IVAN2* 

MARCELO  RIVADENEIRA GUEVARA, EDITH ESPERANZA 

VILLAVICENCIO YONG, RODRIGO ALFONSO VIZCAINÓ 
> 

SOTOMAYOR y GUADALUPE ESPERANZA CABEZAS MERIZALDE,a , 

favor de los señores WALTER RODRIGO VERA ESTRELLA y LUIS 

ABRAHAN VERA ESTRELLA, celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

Quito, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, constante en el libro número 

20191701004P00364.- Quito, a veinte y cinco-det    
Oya vo de Dato, 

,



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESHONSAR LIDAD 

  

  

  

    LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 131957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/02/2019 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 139 [ 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

        
| 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /16/01/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA VIZCAINO RIVADENEIRA ACCCELL CIA. LTDA h 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SR. IVAN RIVADENEIRA CEDE A FAVOR DEL SR. WALTER VERA DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES.- EL SR. RODRIGO VIZCAINO CEDE A FAVOR DEL SR. LUIS VERA DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3663 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE AGOSTO DE | 

A   

2017.- ] | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA Ne DEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ] |          

    

  

1 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 
os registro de e, 
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aX E 
JA ELIZABETH CONTRERAS$O 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍFO 
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e 

- RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015)       

| 
Página 1 de    



NOTARÍA CUARTA 

  
“Ya palabra hablada perece, la palabra escrita perdura Ñ 

 


